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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 232-A DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 
 

Gaceta Parlamentaria, año XXVII, número 6420-II-1, martes 5 de diciembre de 2023 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 232-A DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, A CARGO DEL DIPUTADO DANIEL GUTIÉRREZ 
GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, diputado del Grupo Parlamentario de Morena en la LXV Legislatura del honorable Congreso de la 
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y, 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración de esta digna y honorable asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 
segundo párrafo del artículo 232-A de la Ley Federal de Derechos, de conformidad con la siguiente 

Exposición de Motivos 

Los concesionarios a que se refiere la Ley de Aeropuertos que lleven a cabo el uso, goce o explotación de 
aeropuertos federales están obligados al pago de derechos conforme al artículo 232-A del capítulo IX del título 
II de la Ley Federal de Derechos, que dispone lo siguiente: 

“Artículo 232-A. Las personas físicas y las morales, titulares de concesiones o permiso para el uso, goce o 
explotación de bienes del dominio público que queden afectos a servicios públicos distintos a los señalados en 
el artículo anterior, así como los permisionarios de servicios portuarios a que se refiere el artículo 37 de la Ley 
de Puertos, pagarán el derecho de uso, goce o explotación que ascenderá a 5 por ciento de los ingresos brutos 
que obtengan por esos conceptos. No pagarán los derechos a que se refiere este artículo, los permisionarios 
de servicios portuarios de pilotaje en puerto”. 

Por su parte, en los artículos 219, 220 y 221 del capítulo VII del título II de la Ley Federal de Derechos, se 
establece el derecho a cargo del organismo descentralizado Aeropuertos y Servicios Auxiliares, el cual se 
encuentra obligado al pago de derechos por el uso, goce o explotación de aeropuertos, aplicando una tasa 
anual de 5 por ciento sobre ingresos brutos por servicios aeroportuarios, complementarios y comerciales que 
se señalan en la Ley de Aeropuertos y su Reglamento, así como otras reglas de control y de época de pago. 

A partir del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Aeropuertos 
y de la Ley de Aviación Civil, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2023, se adicionó 
la figura de la “asignación” y se modificaron diversas disposiciones aplicables a la concesión. 

Derivado de lo anterior, la Cámara de Diputados modificó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, presentada el 8 de 
septiembre del presente año como parte del Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal de 2024, a fin de 
concentrar en el capítulo VII del título II de la referida ley, los derechos por el uso, goce o explotación de los 
aeropuertos federales con la intención de otorgar certeza jurídica a todos aquellos sujetos que llevan a cabo el 
pago de la referida contribución, es decir, a los concesionarios y asignatarios a que se refiere la Ley de 
Aeropuertos, así como a aquellos organismos descentralizados que usan o explotan aeropuertos federales. Lo 
anterior constituye una medida de orden que otorga claridad en el pago de los citados derechos. 

En ese sentido, la modificación planteada a la Ley Federal de Derechos en materia de derechos aeroportuarios 
realizada por la Cámara de Diputados al capítulo VII del título II de la Ley Federal de Derechos tiene como 
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propósito incorporar como obligados al pago de los derechos mencionados a los concesionarios y asignatarios 
a que se refiere la Ley de Aeropuertos, así como a otros organismos descentralizados que usen o exploten 
aeropuertos federales. 

Lo anterior implica que, a partir de la entrada en vigor de dicha reforma, los concesionarios de aeropuertos 
federales quedarán sujetos al pago del derecho previsto en el artículo 220-A de la Ley Federal de Derechos, 
que es la disposición específica que establece el pago de derechos por el uso de aeropuertos federales y ya no 
al pago de los derechos contemplados en el artículo 232-A de la Ley Federal de Derechos, aplicable, entre 
otros, a las personas físicas y las morales, titulares de concesiones que usen, gocen o exploten bienes del 
dominio público que queden afectos a servicios públicos distintos a los señalados en el artículo 232 de la Ley 
Federal de Derechos. 

La presente iniciativa tiene como propósito complementar la reforma antes citada para establecer, en forma 
expresa, que los concesionarios a los que nos hemos referido en la presente exposición de motivos no están 
obligados al pago de los derechos previstos en el artículo 232-A de la Ley Federal de Derechos. Lo anterior 
armonizará la interpretación legal en materia de derechos por el uso de aeropuertos federales contemplado en 
el artículo 220-A del citado ordenamiento. 

Además, es importante señalar, en atención a lo antes señalado, que esta propuesta de decreto se refiere a un 
ajuste necesario que no implica ninguna reducción a los ingresos del Estado mexicano, por lo que no tiene 
impacto alguno en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Bajo ese contexto, se propone modificar el segundo párrafo del artículo 232-A de la Ley Federal de Derechos, 
para excluir expresamente del pago de derechos previstos en este artículo a las personas concesionarias que 
usen, gocen o exploten aeropuertos federales, para quedar como sigue: 

 

En congruencia con lo anterior, se establece en un transitorio único, que el decreto entrará en vigor a partir del 
1 de enero de 2024. 

Por las razones expuestas, se somete a consideración de esa soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 232-A de la Ley Federal de Derechos 

Artículo Único. Se reforma el artículo 232-A, segundo párrafo de la Ley Federal de Derechos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 232-A. ... 

No pagarán los derechos a que se refiere este artículo, los permisionarios de servicios portuarios de pilotaje en 
puerto, ni las personas titulares de concesiones a que se refiere el artículo 220-A de esta Ley. 
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Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2024. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de diciembre de 2023. 

Diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez (rúbrica) 
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DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 232 A DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, miércoles 14 de febrero de 2024 

 
 
La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Pasamos a la discusión del dictamen de la Comisión 
de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 
232 A de la Ley Federal de Derechos. 

Se concede el uso de la palabra al diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Morena, 
promovente de la iniciativa, hasta por cinco minutos. 

El diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez: Con el permiso de la Presidencia. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

El diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez: Compañeras y compañeros diputados, el presente dictamen propone 
modificar el segundo párrafo del artículo 232 A de la Ley Federal de Derechos, con la finalidad de precisar y 
complementar la reforma efectuada a la Ley Federal de Derechos presentada el 8 de septiembre del presente 
año, como parte del Paquete Fiscal del año 2024. 

Con la reforma referida se agrupa en un mismo capítulo los derechos que deben pagar los concesionarios, 
permisionarios y asignatarios, a lo que se refiere la Ley de Aeropuertos y los organismos descentralizados por 
el uso, goce o explotación de los aeropuertos federales. 

Si bien esta reforma contribuyó a brindar certeza jurídica para todos aquellos sujetos que tienen la obligación 
de realizar el pago del referido derecho, con la presente modificación se precisa y se da mayor claridad y certeza 
a los contribuyentes. Con la reforma se aclara y se precisa que el pago de derechos a los titulares de 
concesiones que actualmente se establece en el artículo 232-A, no aplica a los concesionarios que establece 
el artículo 220-A de la Ley Federal de Derechos. Con esta reforma se evita una posible interpretación errónea 
que implique una doble carga tributaria injusta, desproporcionada y excesiva para los titulares de las 
concesiones. 

Compañeras y compañeros, esta propuesta no representa reducción ni afectación alguna a los ingresos del 
Estado mexicano y no implica ninguna afectación al Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2024, 
aprobado por esta Cámara de Diputados. Con esta reforma daremos mayor legalidad y certeza jurídica a las 
obligaciones que tienen hoy los concesionarios y asignatarios. 

Hoy seguimos trabajando para mejorar el marco legal y generar las condiciones adecuadas para el desarrollo 
de los sectores económicos de nuestro país. Legislamos para mantener la estabilidad de las finanzas públicas, 
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a través del fortalecimiento de las fuentes de ingresos públicos y el marco jurídico adecuado en materia de 
recaudación de manera proporcional, con equidad, con justicia y con legalidad. 

Es por ello que solicitamos el voto a favor del presente dictamen. Es cuanto, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputado Gutiérrez Gutiérrez. 

Se informa a la asamblea que se recibió propuesta de modificación. 

Proceda, por favor, la Secretaría a dar lectura. 

La secretaria diputada Jéssica María Guadalupe Ortega de la Cruz: Artículo transitorio, dice: 

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir del primero de enero del 2024. 

Debe decir: 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria. Consulte la 
Secretaría, en votación económica, si se acepta la propuesta de modificación. 

La secretaria diputada Jéssica María Guadalupe Ortega de la Cruz: En votación económica, se consulta a 
la asamblea si se acepta la propuesta de modificación. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 
Diputada presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria, se acepta. 
Intégrese al dictamen. Consulte la Secretaría, en votación económica, si el dictamen se encuentra 
suficientemente discutido en lo general y en lo particular. 

La secretaria diputada Jéssica María Guadalupe Ortega de la Cruz: En votación económica, se consulta a 
la asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo particular. Las diputadas 
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que 
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputada presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias, diputada secretaria. 
Suficientemente discutido en lo general y en lo particular. 

Abra la Secretaría el sistema electrónico de votación y la plataforma digital, hasta por cinco minutos, para 
proceder a la votación del dictamen en lo general y en lo particular en un solo acto y con la modificación aceptada 
por la asamblea, por favor. 

La secretaria diputada Jéssica María Guadalupe Ortega de la Cruz: Háganse los avisos a que se refieren 
los artículos 144, numeral 2, y 306 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico 
de votación y la plataforma digital, hasta por cinco minutos, para proceder a la votación del dictamen en lo 
general y en lo particular con la modificación aceptada por esta asamblea. 

(Votación) 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Ordene la Secretaría el cierre del sistema electrónico 
de votación y de la plataforma digital para dar cuenta con el resultado de la misma. 
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La secretaria diputada Jéssica María Guadalupe Ortega de la Cruz: Ciérrese el sistema electrónico de 
votación. Diputada presidenta, le informo que se emitieron 471 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Muchas gracias diputada secretaria. Aprobado en lo 
general y en lo particular por 471 votos, el proyecto de decreto por el que se reforma el segundo párrafo del 
artículo 232 A de la Ley Federal de Derechos. Pasa al Senado de la República, para sus efectos 
constitucionales. 



"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado,
Revolucionario y Defensor del Mayab"
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Legislatura LXV Tercer Año Sesion 7

Martes, 20 de Febrero de 2024

Sesion Unica



El Secretario Senador Navor Alberto Rojas Mancera: La Cámara de Diputados nos remitió
también MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 232-A DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, en materia de
pagos de servicios portuarios.

DOCUMENTO 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Túrnese a las Comisiones Unidas de
Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Segunda.

Continúe la Secretaría.
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D E 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 232-A 
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 232-A, segundo párrafo, de la Ley Federal 
de Derechos, para quedar como sigue: 

Artículo 232-A.- ... 

No pagarán los derechos a que se refiere este artículo, los permisionarios de 
servicios portuarios de pilotaje en puerto, ni las personas titulares de concesiones 
a que se refiere el artículo 220-A de esta Ley. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

arcela Guerra Castillo 
Presidenta 

Se remite a 1 'mara d ores, 
para sus 
Minuta e 
Ciudad d de 2024 

. _, 
Mtr: . s de León 

i arlamentarios 
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En otro apartado del Orden del Día, tenemos la primera lectura de un dictamen de las Comisiones
Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de
Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 232-A de la Ley Federal de
Derechos, en materia de pago de servicios aeroportuarios, el mismo se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria de hoy.

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO
DEL ARTÍCULO 232-A DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS

(Dictamen de primera lectura)

DOCUMENTO 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 193 y 195 del Reglamento, queda de primera
lectura.
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Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
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DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 232-A DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 12 de Marzo de 2024 

 
 
Pasamos a la discusión de un dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios 
Legislativos, Segunda, con proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 232-A de 
la Ley Federal de Derechos, en materia de pago de servicios aeroportuarios. 
 
Dicho dictamen considera una minuta recibida el 14 de febrero del año en curso. Se le dio primera lectura en la 
sesión del pasado 6 de marzo. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 232-A DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS 

(Dictamen de segunda lectura) 

DOCUMENTO 

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de este día consulte la Secretaría 
a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita su lectura. 

El Secretario Senador Ricardo Velázquez Meza: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si autoriza 
que se omita la lectura del anterior dictamen. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Abstenciones. 

Sí se omite la lectura, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Se concede el uso de la palabra a la Senadora Imelda 
Castro Castro, para presentar el dictamen a nombre de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 196 del Reglamento del Senado, hasta por cinco minutos. 

La Senadora Imelda Castro Castro: Gracias, señora Presidenta. 

Pues como ya se anunció, este es un dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de 
Estudios Legislativos, Segunda. 

Estas dos comisiones aprobaron, por unanimidad, una minuta de la Cámara de Diputados que reforma el párrafo 
segundo del artículo 232-A de la Ley Federal de Derechos, para precisar la exclusión del pago de los derechos 
a las personas concesionarias que usen, gocen y exploten aeropuertos federales. 
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¿Cuáles son estos cambios? Pues se reforma este artículo que comentábamos 232-A, segundo párrafo de la 
Ley Federal de Derechos para quedar como sigue: No pagarán los derechos a que se refiere este artículo, los 
permisionario del servicio portuario del pilotaje en puerto y las personas titulares de concesiones a que se refiere 
el artículo 220-A de esta ley. 

El proyecto tiene, como propósito, evitar que una interpretación equivocada se les grave adicionalmente a los 
concesionarios el pago del derecho contemplado en el artículo 220-A de la Ley Federal de Derechos. 

En el dictamen se explica que a partir del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Aeropuertos y de la Ley de Aviación Civil publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el pasado 3 de mayo de 2023, se adicionó la figura de la asignación y se modificaron diversas 
disposiciones, referentes a la concesión de dichos servicios y bienes. 

El documento detalle, que a efecto de dotar de coherencia al marco normativo aplicable, la Cámara de Diputados 
realizó modificaciones a la propuesta enviada por el Ejecutivo Federal sobre la Ley Federal de Derechos, dentro 
del paquete económico para el Ejercicio Fiscal de 2024, con la que se concentró en el Capítulo VII del Título 
Segundo de la referida ley, los derechos por el uso, goce o explotación de los aeropuertos federales, con la 
finalidad de dotar de seguridad jurídica a todos los concesionarios y asignatarios a que se refiere la Ley de 
Aeropuertos. 

Precisado lo anterior, las Senadoras y Senadores integrantes de las comisiones dictaminadoras compartimos 
el espíritu de la minuta en estudio, pues consideramos que la propuesta de reforma armoniza y esclarece el 
sistema de interpretación de las normas en comento. 

Lo anterior expresa que hay una indicación de la norma aplicable. Con esto se fortalece el principio jurídico en 
comento, así los operadores jurídicos contarán con total certeza de cuál es la norma jurídica aplicable, de 
conformidad con la situación particular que guarden de cara al ordenamiento. 

De esta manera, en el entendido de los principios que rigen al derecho fiscal y tributario, a efecto de evitar 
problemas e injusticias en la aplicación de la norma, las Senadoras y los Senadores integrantes de estas 
comisiones dictaminadoras, identificamos que el objetivo principal de la minuta en estudio consiste en erradicar 
esta posible problemática, pues se propone establecer, de manera expresa, que los concesionarios 
mencionados no están obligados al pago de los derechos, previstos en el artículo 232-A de la Ley Federal de 
Derechos. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Muchas gracias, Senadora Castro Castro. 

Se concede el uso de la palabra al Senador Rafael Espino de la Peña, para presentar el dictamen a nombre de 
la Comisión de Estudios Legislativos, Segunda, en términos de lo dispuesto por el artículo 196 del Reglamento 
del Senado, hasta por cinco minutos. 

El Senador Rafael Espino de la Peña: Gracias, señora Presidenta. Con su permiso. 

Presento el dictamen que reforma el segundo párrafo del artículo 232-A de la ley Federal de Derechos, que 
establece que los permisionarios de servicios portuarios de pilotaje en puerto no paguen los derechos de uso, 
goce o explotación de las instalaciones. 

También excluye a los concesionarios de aeropuertos federales del pago de los derechos previstos en este 
artículo 232-A. 

¿Cuál es la idea? ¿Cuál es el propósito de este dictamen? 

Es evitar una situación de doble tributación, que no se le grave adicionalmente al pago del derecho previsto del 
artículo 220-A de la propia Ley Federal de Derechos. Es una cuestión de aclaración normativa para darle 
precisión a esta contribución, este derecho que se causa, que se paga una contribución por recibir un servicio 
público del Estado o el uso o goce de bienes del Estado. 

Esta modificación surge a partir de reformas a la Ley de Aeropuertos y a la Ley de Aviación Civil, publicadas en 
mayo de 2023. 

Cuando la norma entró en vigor los concesionarios de los aeropuertos federales quedaron sujetos al pago del 
derecho previsto en el artículo 220-A de la Ley Federal de Derechos como norma especial. 

Desde ese momento se estableció que el pago de derechos por el uso de aeropuertos federales corresponde a 
lo señalado en el artículo 220-A, y ya no a los derechos del artículo 232-A de la misma ley. 
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Como podemos observar, esta modificación no solo pretende integrar, sino remediar vicios legislativos y 
también surge como una respuesta necesaria para complementar las reformas implementadas en la Ley de 
Aeropuertos y la Ley de Aviación Civil, que se modificó el año pasado. 

Por tanto, esta reforma pretende evitar violaciones al principio de justicia tributaria, de equidad y de 
proporcionalidad que establece nuestro artículo 31 constitucional en su fracción IV, en la vertiente, sobre todo 
proporcionalidad, pretende robustecer nuestro sistema jurídico y brindar seguridad a los contribuyentes en el 
país. 

La reforma propuesta corrige errores legislativos surgidos a raíz de modificaciones recientes en leyes 
relacionadas con la operación de los aeropuertos federales. 

Además de subsanar estos errores, se pretende garantizar y fortalecer el marco jurídico nacional en lo que tiene 
que ver a la Ley de Aviación, aspectos fundamentales para el desarrollo económico del país. 

Estando de acuerdo con esta modificación, no omito tomar la oportunidad para enfáticamente señalar, que, 
aunque si respaldamos esta reforma, diferimos respecto a la aplicación de tarifas diferenciadas en el cobro de 
derechos a situaciones iguales, lo únicamente distorsiona la competencia en el sector económico en perjuicio 
de los consumidores. 

La instrumentación de derechos divergentes entre asignatarios y concesionarios, lo hemos repetido una y otra 
vez, genera impactos negativos en los usuarios de los servicios aeroportuarios y me parece que esta situación 
debe ser muy bien considerada por esta Asamblea. 

Muchas gracias por su atención. 

PRESIDE EL SENADOR 
CHECO PÉREZ FLORES 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Gracias, Senador Espino de la Peña. 

Como lo permite el artículo 198 del Reglamento del Senado, y debido a que el dictamen que nos ocupa consta 
de un solo artículo, se discutirá en lo general y en lo particular en un solo acto. 

En consecuencia, está a discusión en lo general y en lo particular. 

Por tanto, se concede el uso de la tribuna al Senador Gustavo Madero Muñoz, del Grupo Plural, para hablar a 
favor, hasta por cinco minutos. 

El Senador Gustavo Madero Muñoz: Con la venia de la Presidencia. 

Estuvimos en las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos, Segunda, donde 
se presentó esta minuta y se hicieron varios comentarios. 

Y el objeto de mi intervención aquí es para precisar el racional que existe para el voto a favor de esta minuta, 
no sin dejar de mencionar qué es lo que nos obliga a votar esta minuta. 

Esto surgió, primero que nada, cuando en mayo del año 2023 aquí se aprobó una ley, reformas a la Ley de 
Aeropuertos y de la Ley de Aviación Civil, se adicionó la figura de la asignación y se modificaron diversas 
disposiciones referentes a las concesiones y a los servicios de los bienes aeroportuarios. 

Como ustedes saben, en México se cobran impuestos, derechos o contribuciones. Y los derechos son una 
contraprestación que deben pagar los particulares por el uso de algún bien del Estado. 

En este caso estamos hablando de las instalaciones de la Federación, el uso de los aeropuertos, y existen 
actualmente dos pagos que tienen que hacer los que hacen uso de estas concesiones, una por un monto del 5 
por ciento y una por un monto del 9 por ciento. 

Esto quedó de esta manera aprobado en la Ley Federal de Derechos que aprobamos en el paquete económico 
de manera muy rápida y sin revisarlo, y se están generando dos impuestos que están a cargo, no solo de las 
aerolíneas de los que administran los aeropuertos o, incluso, de los que dan servicios en los locales de los 
aeropuertos. 

Y esto es lo que se está tratando de aclarar. 

Hay tres opciones: Que paguen los dos impuestos, el del cinco y el nueve, que están vigentes actualmente, que 
no paguen ninguno; o que solo paguen uno de los dos. 
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Y ésta es la propuesta que nos hace el gobierno federal de que quede la tasa alta del 9 por ciento, pero que se 
elimine la tasa del 5 por ciento establecida en el artículo 232-A. 

Yo quiero aprovechar para decir que esto nos obliga a estar discutiendo y aprobando esta minuta porque hicimos 
las cosas sin revisarlas, sin analizarlas de manera muy apresurada en esa votación que se hizo de la Ley 
Federal de Derechos para el ejercicio fiscal 2024, y donde no se percataron de que existía esta duplicidad. 

Hoy lo que se pretende es aclarar que se elimina el 232, solo queda el 220, y a partir de que se apruebe y entre 
en vigor solamente estarían obligados a pagar el 9 por ciento. 

Basta decir que todo esto forma parte de una problemática mucho más amplia, un desbarajuste que se tiene en 
el sector aeroportuario, no solo en las líneas áreas, sino en los aeropuertos que están siendo abandonados y 
que no tienen recursos; si ustedes viajan a la Ciudad de México ven el abandono que existe de las instalaciones, 
no solo en materia de funcionamiento, de estético, sino también de seguridad. 

Por eso nosotros hacemos el apremio de que estos recursos desgraciadamente están etiquetados para que se 
vayan al Ejército y a la Marina. 

Y eso no lo consideramos que sea una buena práctica etiquetar los recursos desde la Ley Federal de Derechos 
a un destino particular; nunca ha sido la práctica, siempre se van a la bolsa de la Secretaría de Hacienda y se 
asignan por los diputados a las partidas presupuestales que de manera mayoritaria se aprueban en cada 
Legislatura. 

Ese es el racional que tenemos, pero para aclarar esta doble imposición que aparece con el 232 y el 220 de la 
Ley Federal de Derechos, estamos a favor de que se reduzca solamente a uno de los dos, y que sea el del 9 
por ciento. 

Es cuanto, señor Presidente. 

Muchas gracias. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Gracias, Senador Gustavo Madero. 

En virtud de que no hay más oradoras ni oradores registrados, ni reservas. 

Ábrase el sistema electrónico por dos minutos para recoger la votación nominal en lo general y en lo particular 
del proyecto de Decreto. Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para 
informar la votación. 

El Secretario Senador Ricardo Velázquez Meza: Informo a la Asamblea que resta un minuto para que se 
cierre el sistema de votación. Se registra el voto a favor de la Senadora Lucía Trasviña. 

Pregunto, si falta alguna Senadora o algún Senador por emitir su voto. 

¿El sentido de su voto? Se registra el voto de la Senadora Susana Harp, a favor. 

Pregunto si falta alguna ciudadana Senadora o algún ciudadano Senador por emitir su voto. 

VOTACIÓN 

Señor Presidente, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 79 votos a favor, cero en contra 
y cero abstenciones. 

El Presidente Senador Checo Pérez Flores: Gracias, Secretario. Queda aprobado en lo general y en lo 
particular el Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 232-A de la Ley Federal de Derechos, 
en materia de pago de servicios aeroportuarios. Se remite al Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 
72 constitucional. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 232-A de la Ley Federal de Derechos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 232-A DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 232-A, segundo párrafo, de la Ley Federal de Derechos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 232-A.- ... 
No pagarán los derechos a que se refiere este artículo, los permisionarios de servicios portuarios de 

pilotaje en puerto, ni las personas titulares de concesiones a que se refiere el artículo 220-A de esta Ley. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2024.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Vania Roxana Ávila García, Secretaria.- Sen. Ricardo Velázquez Meza, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de abril de 2024.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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